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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 256.

CARCELES.

Por decreto de esta fecha he te
nido á bien aprobar el presupuesto 
formado por los Comisionados de 
los Ayuntamientos de los pueblos 
del partido de Belchite para el so
corro de presos pobres del mismo, 
en el año económico de 1863 á 
186Í, cuyo repartimiento practica
do tomando por base la población, 
es el siguienleí

CUOTA.

PUEBLOS. Rs . vn. cls.

Aguilon. 652 7
Almochuel. 138 34
Almonacid. 568 92
Azuara. 1831 07
"Wile. 2587 50
Lodo. . 912
^endetodos. 412 93
"errera. 4098 18
Mm. 400 26
Lagata. 348 18

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
oontinúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

Lécera. 1612 55
Lelux. 879 78
Moneva.. 390 16
Moyuela. 733 68
Plenas. 484 20
Puebla de Alborlon. 623 30
Samper del Salz. 26.4 25
Tosos. 551 82
Valmadrid. 174 10
Villanueva del Huerva. 575 13
Villar de los Navarros. 746 58

Total. 15985 41

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia 
para que llegando á conocimiento 
de los Alcaldes de los pueblos in
teresados procedan á entregar las 
cantidades que les han sido señala
das. Zaragoza 8 de Julio de 1863. 
=Cayetano Bonafós.

Circular número 282.

Habiendo sido infructuosas cuan
tas diligencias se han practicado por 
el Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de redención y en
ganches del seroicio mililar, para 
averiguar quienes son los legítimos 
herederos de Ignacio Aranda Calon- 
ge, soldado fallecido del Regimien
to artillería, á pié, de Cuba, hijo de 
Eusebio y María, natural de esta 
provincia: he dispuesto se publique 
en este periódico á fin de que los 
que se crean con derecho á|he re dar los 
alcances del premio pecuniario del 

citado individuo, acudan al espresa- 
do Consejo, presentándose para ello 
en este Gobierno. Zaragoza 7 de 
Julio de 1863.—Cayetano Bonafós.

Circular número 279.

Al examinar los presupuestos or
dinarios formados por los Ayunta
mientos de los pueblos de esta pro
vincia para el servicio del año eco
nómico de 1863 A 1864 se han 
echado de ver numerosos defectos, 
que si bien son fáciles de corregir 
demuestran por punto general, una 
censurable ignorancia de las Reales 
disposiciones vigentes en materia de 
contabilidad municipal y que existen 
corruptelas no menos censurables ni 
menos embarazosas para el pronto 
y exacto cumplimiento de este im
portante ramo de la administración.

Después de mi circular de 27 de 
Abril último, inserta en el Boletín n.° 
69, parecía que las municipalidades 
no debian tener duda alguna acerca 
de la formación de sus respectivos 
presupuestos, como de los espedien
tes bn que propusieran los recursos 
extraordinarios que juzgáran preci
sos para cubrir el déficit de aque
llos. Sin embargo, no ha sido asi, y 
las copiosas é innecesarias consul
tas que se dirigen á este Gobierno 
indican evidentemente la negligen
cia ó la apatía de ciertos munici
pios, que con su conducto producen 
enlorpecimientoe y dificultades de 
no pequeña consideración; consultas, 
por otra parle, cuya resolución po
drán encontrar las citadas corpora

ciones en la susodicha circular, y 
por lo cual, si aquella se lee con al
guna atención, son de todo punto 
ociosas.

Pero entre los defectos de que 
queda hecho mérito los mas notables 
son la mala formación de los espedien
tes en que se proponen recursos estra- 
ordinarios, y la falta de los estados 
comparativos entre los presupuestos 
de 1862 á 1863.

Asi, pues, me veo en la necesidad 
de exigir seriamente del celo de los 
Alcaldes de esta provincia,

1 .’ Que inmediatamente formen 
y remitan á este Gobierno los men
cionados estados, sirviendo de base 
para el cálculo los gastos y los in
gresos autorizados en el presupuesto 
ordinario de 1862, escluyendo los 
consignados en el adiccional y en el 
correspondiente al periodo de am
pliación, y sugecion al siguiente mo
delo.

2 .° Que los espedientes de pro
puestas de medios para cubrir el dé
ficit de los presupuestos se formen 
con estricta sugecion á lo prescrito 
por la Dirección general de Admi
nistración local del Ministerio de la 
Gobernación del Reino en su circu
lar de 13 de Setiembre de 1859, y 
á que se refiere la de este Gobierno 
de que dejo hecha mención.

3 .* Que todos los Alcaldes y 
Ayuntamientos que tengan necesi
dad de rectificar estos espedientes 
lo practiquen dentro del término de 
5 dias, contados desde la publicación 
de esta circular en el Boletín de la 
provincia con los estados comparati
vos de que habla la prescripción Ia

4 .® Que los Alcaldes de los pue
blos que á continuación se espresan 
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remitan á este Gobierno sin dilación 
sus respeclivos presupuestos munici
pales dentro del término de 5 dias, 
en la inteligencia de que, pasado este 
término, enviaré comisionados á cos- 
la de aquellas autoridades y hasta 
que verifiquen la remisión de que se 
trata.

Zaragoza 8 de Julio de 1863.— 

Cayelano Bonafos.

Pueblos que se cilan.

Aniñon.
A randa.
Alberite.
Albanlo.
Alparlir.
Alfocea.
Bijuesca.
Bardalhir.
Egea.
Jaique.
La Almunia.
Lavilueña.
Lascuerlas.
Lamueh.
Luesia.
Maluenda.
Murillo de Gállego.
Mozola.
Malón.
Monzalbarba.
Novillas.
Novallas.
Oscja.
Paracuellos de la Rivera.
Pradilla.
Bolorrila.
Bagües.
Caslejon de Alarba, 
Caspe.
Ccrveruela.
Calaloraó.
Castiliscar, 
Contamina.
Pcdrola.
Purujosa. 
Sádaba.
Sobradiel.
Sos, 
Tierga. 
'Fausto. 
Tiermas. 
Unducs de Lerda. 
Ulebo.
Villarroya de la Sierra.
Valmadrid, 
Velilla de Giloca.
Vi ver de Vioort.
Villafranca de Ebro. 
Zuera

Distiilo municipal de. . . . . Partido de.. . . . Provincia de. . . . .

Estado comparativo del presupuesto del año actual con el formado para 1863.

Gastos. Diferencias.

CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS. 1862. 1863. De 
mas.

De 
menos.

1° Sueldos de los empleados y profesores facultativos 
titulares. Relación] número .......................6000 6000 » »

2 0 Material de oficinas é impresiones, comprendidos 
los gastos de las cuentas del común y correo. 
Relación número ........................................ 2000 1500 . » 500

Y asi sucesivamente se irán detallando las cantidades que figuren en
artículos, tanto del presupuesto de gastos como del de ingresos.

Aunacunilos.

Cap. I o Art. l.°— (Aquí se espresarán por capítulos y artículos las causas de los aumentos que 
se noten.) • ■

IBaJas.

(Se hará lo mismo que se prescribe en la precedente advertencia.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

El lunes 13 de) actual, y hora 
de las doce de su mañana» tendrá 
lugar en los almacenes de osla Ad
ministración, la sublrasla de varios 
géneros lícitos comisados á 1). Mi
guel Bellran de esta vecindad, cu
yo pormenor é importe en tasación 
es el siguiente:

21 pañuelos legido de lana llano 
de 6|4, á 13 rs. uno, 273 rs.

2 pañuelos id. id. de 4[4, á 8 
reales uno, 16 rs.

42 id. id. balista de escocia á 
2 reales uno, 84 rs.

34 id. id. algodón de SO hilos 
á 3 reales uno, 102 rs.

62 id. id. de lino y 22 hilos á 
3 reales 50 céntimos uno 217.

15 id. id. seda cruda á 10 rea
les uno, 150 rs.

7 pecheras legido de hilo, al te
lar, á 8 reales una, 56 rs.

8 corles chaleco terciopelo seda 
mezcla de algodón floreado y re
cortado, á 40 rs. uno, 320.

Modelo de que queda hecho mérito.

RESUMEN.

Gastos. . . . . . 36324
Ingresos. . . . . 366 80

Sobrante. . . 356
ESPLICACIOXES.

16 pecheras de algodón, al telar, 
á 50 cents, una, 8 rs.

Un baúl de baqueta, 30 rs.
Total del lote, 1256 rs.
Zaragoza 9 de Julio de 1863.— 

Nemesio de Bombo.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procedcrsc á contra
tar la adquisición de 23.400 quin
tales de cebada para el servicio 
de provisiones del ejército en las 
factorías que al pié se espresao, 
se, convoca á una pública licitación, 
que se celebrará simultáneamente 
en esta Dirección general y en la 
Intendencia del distrito de Burgos, 
el día 29 de Julio actual, á la una 
de la larde, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela 
de Madrid de 29 de Junio próximo 
pasado, el cual, con el de precios 
límites, estará de mánifiesto en las 
Sacrctarías de ambas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán 

los diferentes capítulos y 

formuladas con estríela sujeción al 
modelo que también se publica, y 
serán admitidas desdo inedia hora 
antes de dar principio á la subasta. 
Madrid 4 de Julio de 1863.—El 
Inlendenle Secretario, Joaquín Gal- 
vez.

Cuadro de las factorías y cantidad 
de cebada que se contrata.

23.400 quintales castellanos, de 
68 libras de peso la fanega, pro
cedente del país y ha de entregarse 
en la factoria de Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..residente 
en......., calle de... , húm...... , ente
rado del anuncio y pliego de las 
condiciones cslablecidas para la ad
quisición por parte de la Administra
ción militar de 23.400 quintales cas
tellanos de cebada, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gacela 
de Madrid de 29 de Junio último, 
se compromete á entregar, con en- 
tfera sujeción de ellas,...... quintales 
en la facloria de Burgos, al pro
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ció de.... cada quintal castellano. Y 
para que sea válida esta proposición 
acompaña adjunto el ílocumenlo que 
aoredila haber hecho ei depósito 
ccrrespondicnle.

(Fecha y Cu ma del proponenle.)

Debiendo procederse á contratar 
la adquisición de íMOO quintales 
de cebada para el servicio de pro
visiones del ejercito en las factorías 
que al pié se espresan» se convoca á 
pública licitación, que se celebrará 
simultáneamente en esta Dirección 
general y en la Intendencia del dis
trito de Castilla la Vieja, el dia 
30 de Julio actual, á la una de 
h larde, con sugecion al pliego 
de condiciones inseilo en la Gacela 
de Madiid de 29 de Junio próximo 
pasado, d cual, con el de precios 
límites, estará de manifiesto en las 
Secretarías de ambas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán 
formuladas con estricta sujeción al 
modelo que también se publica, y 
serán admitidas desde media hora 
antes de dar principio á la subasta. 
Madrid 6 de Julio de 1863.=EI 
Intendente Secretario, Joaquín Gal- 
vez.

Cuadro de las factorías y cantidad 
de cebada que se contrata.

30.000 quintales castellanos, de 
68 libras de peso la fanega, proce
dente del pais y ha de entregarse 
en la factoria de Valladolid.

4 2.500 id. de 68 libras id. de 
id. en la de Falencia.

Modelo de proposición.

I). N.N., vecino de...... , residente 
en... ., calle de.... , núm....... ente
lado del anuncio y pliego de las 
condiciones establecidas para la ad
quisición por parle de la Administra
ción militar de 42.500 quintales 
castellanos de cebada, cuyo pliego 

• de condiciones apareció en la Gacela 
de Madrid de 29 de Junio último, 
so cómpremele á entregar, con en
tera sujeción de illas.....quintales 
en la factoría de....... . al precio 
de..... cada quintal castellano. Y 
para que sea válida osla proposición 
acompaña adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito 
correspondiente

(Fecha y firma del proponenle.)

d is t r it o  u n iv e r s it a r io
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 4 0 de. Agosto de 

4858, publicada en la Gacela de 
44 del mismo, han de proveerse 
por concurso ordinario las escuelas 
de niños y niñas vacaules en los 
pueblos siguientes;

PROV1NCIX DE LOGROÑO.

La elemental de niños de Arncdi- 
11o, dolada con 2500 rs.

La incomplela de Ilobaddla, con 
1000 rs.

Las elementales de niños de Ar- 
nedillo, Tarraton, Castañares, Ven
trosa, y Agoncillo, con 4 667 rs.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La incomplela de niños de Cal— 
marza. dolada con 4960 rs.

La de igual clase de Samper del 
Salz, con IITO rs.

Las elementales de niñas de Ticr- 
mas y Nuévalos, dotadas con 1880.

La de Plenas, con 4770.
La de Piadilla, con 4 700.
La do Campillo, con 4 670.
La incomplela de Nuez, con 

4660. *

PROVINCIA DE TERUEL.

Las elementales de niños de For- 
niche alto y Bordan, doladas con 
2500 reales.

La incomplela de Plou.con 2000.
Las de igual clase de Rodenas, 

Calomarde y Monlero, con 4 750.
La de Valdecuenca, con 1500.
Las de Castralvo, Peraceme y 

Rodilla, con 4 250.
Las de Valdecebro, Las Planas, 

Avenfigo, Peñas-royas, La Zama y 
Cervera, con 4 400.

Las de Balarloche, Collados, Cue
vas de Alnmden, Rea y Rubiales, 
con 4000.

Las elementales de niñas de Bcr- 
ge y Valdcllormo, con 1666.

Las incompletas de Bádenas y 
Torrclasarcas, con 1334.

Las de Ulrillas, Hinojos», Armi- 
llas, Mezquita de toscos y Jaique, 
con 4 000.

La de Bueña, con 900.
La de Tormon, con 83i.
La de Cuevas de Almudcn, con 

750.
La de Son del Puerto, con 734.

PROVINCIA DE SORIA.

Las elementales de niños de Pc- 
roniel y Tardajos, con la delación 
de 2500 rs.

Las incompletas de Almajano y 
Guijosa, con 2000.

Las de Ucero y B^namira, con 
1800.

La de Sauquillo de Bonicos, con 
4 320.

La de Taniñe, con 1 200.
Las incompletas de niñas de "San 

Felices, Vdlasayas, Callojar, Aleo- 
zar, Iletorlillo, Sania Maria de las 

Ovas Barcones,Romanillos, Somaio, 
Abejar, Cabrejas del Pinar y Du- 
ruelo. con i 600.

La de Iruecha, con 4100.

PROVINCIA DE HUESCA.

Las elementales de- niños de Mon- 
lanuy, PuerJolas, Santorcns, Sin y 
y Sérvelo, Fanlo de Vio, Secorem, 
Toledo, Cornudella. Arasanz, Ordu- 
ves y A laves; doladas con 2500 rs.

La incomplela de Casernas, con 
2440.

La de Javarrella, con 2255. •
La de Pdzan, con 2240.
La dcCaslejon de Sos, con 2215.
La de Luzás, con 2170.
La de Casligalen, con 2 460.
La de Olivan, con 24 35.
La de Joradada, con 2130
La de Las Paules, con 24 28
La de Villacarli, con 2115.
La de Monesma, con 2064
La de San Juan, con- 2060.
La de Sopeira, coa 2050.
La de Sla. Maria de Buil, con 

2045.
Las de Guaso y Laperdiguera, 

con 2040
La de El Tormillo, con 2030.
La de A neto, con 2015.
La de Broto, con 2000.
La do Fet, con 4985
La de Beramuy, con 4940
La de Chia, con 1925.
La de Coscojuela da Sobrarbe, 

con 4 920. .
La de Calvera, con 4905.
La de Arboes, con 1904.
La de Telia, con 4895.
Las de Coscojuela d» Fanlova y 

Relesa, con 4 880.
La de Corlillas, con 4870.
La de Morrano, con 1 855.
La de Lacres, con 4 850, 
La de Linas de Broto, ron 1815. 
La de 01 ion, con 4790.
La de Orna, con 4 780.
La de Tramacaslilla, con 4776.
La de Yebra, con 4760.
La de Mareen, con 4730.
La de Paraguas, con 474 0.
La de Barbaruens, con 1670.
Las de Serraduy v Basaran, con 

1580.
La de Argüís, con 4575.
La de Binué, con 4 570.
La de Esquí (las, con 1530.
La de Sabiñanigo, con 1510.
Las de Buera y Ola, con 4 500.
Las de Sos y Sesué y Jnnzano, 

con 4 495.
Las de Castilsabas y VdUnoxa, 

con 1480.
La de Purroy, con 1465.
La de Manflorile. con 1455.
Las de Ara y Espes, con 4440.
La de Balfarla, con 4425.
La de Gatas», con 1420.
La de Albcruda de Tuvo, con 

1400.
La de Alares, con 1395.
La de Bergua, con 4390.

La de Ramaslue, con 4 385.
Las de Espiándolas y Valle de 

Lierp, con 4 380.
Las de Güel y Pueyo de Fañanas, 

con 4 370.
Las de Ena y Sipan, con 4360.
Las de Banaguas v Nocito,con 

1350.
La de Benlüé, con 4 340.
La de Piraces, con 4 315.
Las de Arascues y Escarrilb, 

con 4309.
La de Aguiluó, con 1295.
La de Mqmnas, con 4265.
La de Aso de Sobremonte, con 

4260.
La de Navasa, con 4 235.
Las de Janovas, Quinzano, Oto, 

Callen, Avizanda,con 4 260.
La de Uson, con 4 490.
La de Botoya, con 4 488.
La de Seneguó, con 4140.
Las de Picdrafila, Merli, y Scruó 

con 11 45.
Las de Aseara y Sinues, con 4120.
La de Bernués, con 4 405.
Las da Albero bajo, Alius, Sali

nas de Barbaslro, Gaslelflorile, Pui- 
decinca, Escarrilla Buesa, y Lamasa 
con 4 4 00.

La de Espos con 4090.
Las de Neril y Ab r con 4 080.
La de Canias con 1050.
La de Araguas del Solano, con 

1040.
Las de Clamosa,Bubal, Piedramor- 

rera, Asió de Broto, Panillo, Arro, 
Espierba y Sarabillo con 1 000.

La elementa! de niñas de Selgua, 
con 4 667.

Las incúmplelas de Carlicllo de 
Jaca y Borau, con 41 00.

Ademas del sueldo los maestros 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Los Maestros que aspiren á dichas 
Escuelas y reunan los requisitos quo 
exige la citada Real orden dirigirán 
sus instancias escritas y fumadas de 
su puño-, acomdañando certificación 
que justifique su buena conduela ap
titud legal y hoja de méritos y ser
vicios al Sr. Gobernador presidente 
de la Junta de Instrucción pública 
de la respectiva provincia en el Icr- 
mino de un mes que principiará á 
correr desde la inserción de este 
anuncio en el Boklin oficial de la 
misma.

Zaragoza 4 de Julio de 4863.— 
El Rector Siman,» Marti Sanz.

El Ayuntamiento de Maria tiene 
acordado proceder al arriendo con 
eselusiva pormenor en los artículos 
de vino, aceite, aguardiente, y carees 
por el tiempo de 4.° de Julio de 
4 863 al 30 de Junio de 4 864. Ten
drán lugar las subastas en la sala 
Consistorial del mismo, en los Do
mingos 12 y 49 del actual y hora 
de las 40 de la mañana y si en la
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primera subasta no se presentaran li- 
citadores para alguno de los artícu
los se repetirá el Domingo 26 del 
mismo.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de Alfajarin, se halla espuesto 
al público en la Secretaria de su 
Ayuntamiento por término de ocho 
días.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de Almochuel, se halla es- 
puesto al público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento por término de 
ocho dias.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y gana
dería del pueblo de Cadrete, se 
halla espuesto al público en la se
cretaria de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, en cumplimien
to de lo mandado.

| ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.

El domingo 16 de Agosto próximo 
y hora de las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de once fincas consideradas de 
mayor cuantía, sitas en términos de 
los pueblos de Escatron y Ateca, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
siguiente:
1En el día y hora que quedan 

referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Señor Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante los Alcal
des, procurador síndico y escribano ó 
secretario de los pueblos referidos, que
dando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada una.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á las mismas para la subasta; y 
en la del pueblo el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la^ depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la
una del dia señalado; y una vez en

tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento de! depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6 .a Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 . El arriendo será por tres años 
que dará principio en l.e de Diciembre 
del corriente ano y finará en igual dia 
del de 1866.

8 .a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 . En el caso de enagenacion 
de los fincas caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11 . No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12 , Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país. "

'1 3. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

14 . En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra el intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

Escatron.

1. Campo en sus términos, pro
cedente del capítulo eclesiástico de 
Escatron, partida de los Ríos de un 
cahíz 15 cuartales tierra, que lleva 
en arriendo Francisco Ramón , tipo 
660 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Marañan, 
de un cahiz 17 cuartales tierra, que 
id. José Ronafonte, tipo 520 rs. id.

3. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de un cahíz 7 cuartales tier

ra, que.id. Francisco Ramón, tipo 
680 rs. id.

4* Otro en id. de id. en Huerta 
mayor, de 13 cuartales, 2 almudes 
tierra, que id. Antonio Ramón y Cal
vo, tipo 610 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Sequilla, 
de 15 cuartales un almud tierra, que 
id. Manuel Pin Falo, tipo 660 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Planas, 
de 22 cuartales 3 almudes tierra, que 
id Pedro Hostalé, tipo 690 rs. id.

7. ° Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 14 cuarrales I almud tier
ra, que id. Rafael Villagrasa, tipo 550

8. Otro en id. de id. en Anteca
mas, de 14 cuartales 3 almudes tierra, 
que id. Ramón Linares; tipo 640

9. Otro en id de id. en Tozal, de 
1 cahiz 7 cuartales tierra, que id. 
Ramón Monesma, tipo 560 rs. id.

10. Otro en id. de id. en Novi
llas, de un cahiz 14 cuartales tierra, 
que id. Eugenio Morer, tipo 530 rs.

A teca.
1. Campo en sus términos proce

dente del Estado, partida de casa blan
ca, de 28 anegas tierra, que lleva en 
arriendo Manuel Cejador, tipo 1560 
reales anuales.

Zaragoza 10 de Julio de 1863.== 
El Administrador, P. S., Gavino A. 
Leiva.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de......enterado 

del pliego de condiciones publicado pa
ra el arriendo de.... procedente de..,, 
se obliga á dar por cada uno de los 
tres años por que se arrienda, (aquí la 
cantidad en letra;) y conforme con 
lo prescrito en la condición tercera 
de dicho arriendo, acompaña el docu
mento que acredita haber hecho el 
depósito que se manda.

Fecha y firma.

Parte no oficial.

El dia siete del actual se estravió 
de los términos de Lopiñen, provin
cia de Huesca una yegua, color cas
taño, alzada sobre siete palmos y 
tres dedos, cerrada, pelicana por la 
parte de la cabeza; y suponiendo 
que estará agregada á alguna dula 
de los pueblos de la inmediación del 
mencionado pueblo, se hace saber 
por el presente anuncio para que si 
alguna persona sabe su paradero lo 
manifieste al Alcalde del citado pue
blo y le serán abonados los gastos 
que haya ocasionado.

Imprenta de Antonio Gallifa


